


































 

 

 

 

 

 

El grupo Municipal Valladolid Toma la Palabra (VTLP) y, en su nombre la portavoz 

que suscribe, presenta al pleno extraordinario para la aprobación inicial del 

Presupuesto General del Ayuntamiento de Valladolid para el ejercicio 2026 de 23 

de diciembre de 2025, las enmiendas que se adjuntan a continuación. 

 
 
 
Valladolid, a 22 de diciembre de 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rocío Anguita Martínez 

Portavoz G.M. Valladolid Toma la Palabra 
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ENMIENDA 1 

Transferencia VIVA para la compra de vivienda para el Parque 
Municipal de Vivienda  
 

 

 

 
MOTIVACIÓN:  

 

Proponemos aumentar esta partida presupuestaria a la Sociedad Municipal VIVA, 

ya que entendemos como prioritario la ampliación del parque público de vivienda 

en alquiler garantizando el acceso a una vivienda, derecho recogido en el artículo 

47 de la Constitución, a las personas con problemas socioeconómicos y que 

además permite la fijación en nuestro municipio de población joven. 

 

El dinero de esta enmienda proviene de la aportación municipal a la Sociedad 

Mixta de Turismo con el que se pagan diversos patrocinios publicitarios como la 

celebración del campeonato de Pádel en la Plaza Mayor o el Cosquin Rock.  

 

 

 

 

 

 

  

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 
 

02.1501.749.05 
Transferencia a la Sociedad 

Municipal de suelo y Vivienda  
1.000.000 € 

09.4321.44902 
Aportación corriente a la sociedad 

Mixta de Turismo 
- 1.000.000 



 

 

ENMIENDA 2 

Transferencia VIVA para la puesta en marcha del Plan ALVA 2026  
 

 

PRESUPUESTO PARTIDA 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

02.1501.44905 
Transferencia corr. a la 
Sociedad Municipal de 

Suelo y Vivienda  
54.800 € 

01.4331.48209  
Transferencia a la asociación 
del progreso de la dirección 

 - 54.800 € 

 

 

MOTIVACIÓN: 

El programa ALVA, gestionado a través de la Sociedad Municipal VIVA, ha 

demostrado ser una herramienta eficaz para movilizar vivienda vacía hacia el alquiler 

asequible, ofreciendo garantías tanto a arrendadores como a arrendatarios y 

contribuyendo a ampliar el parque de vivienda disponible a precios tasados. 

Su paralización ha supuesto un retroceso en las políticas municipales de vivienda, en 

un contexto de clara tensión del mercado del alquiler. Por ello, proponemos ampliar la 

partida presupuestaria destinada a VIVA con el objetivo de reactivar el programa 

ALVA, permitiendo la incorporación de nuevos arrendadores y arrendatarios en 

condiciones ventajosas y con precios tasados.  

La partida de la que proviene el dinero corresponde al gasto de la Transferencia 

a la Asociación del Progreso de la Dirección 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ENMIENDA 1 (BIS): 
Transferencia VIVA para la compra de viviendas para el Plan Municipal de 

Vivienda y la puesta en marcha del Plan ALVA  

 

PRESUPUESTO 
INGRESOS 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 

VIVA 401.01 

Aportaciones 

Corrientes del 

Ayuntamiento 

Valladolid 

+54.800€ 

VIVA 701.01 

Aportaciones de 

Capital del 

Ayuntamiento 

Valladolid 

+1.000.00€ 

 

PRESUPUESTO 
GASTOS 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 

VIVA 02.1521.202 Plan ALVA 2026-2031 +54.800€ 

VIVA 02.1521.622 
Edificios y otras 

construcciones 
+1.000.000€ 

 
 
MOTIVACIÓN: 
 

Como consecuencia de las enmiendas 1 y 2, hay que realizar una modificación 

presupuestaria en VIVA.  



 

 

ENMIENDA 3 

Compra de autobuses para la renovación de flota en AUVASA. 
 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

 

08.4411.749.01 
Aportación de capital a 

AUVASA 
+1.000.000 € 

09.4321.44902 
Aportación corriente a la 

sociedad Mixta de 
Turismo 

- 1.000.000 € 

 

 
MOTIVACIÓN:  
 

Creemos necesario continuar con el plan plurianual 2022-2024 de renovación de la 

flota de AUVASA durante el próximo año. La renovación de la flota de autobuses tiene 

como objeto la mejora operativa, la sostenibilidad y la experiencia del usuario, 

impulsada por ahorro en combustible y mantenimiento, mayor seguridad para 

pasajeros y conductores, cumplimiento de normativas ambientales, y potencialización 

de una imagen corporativa moderna. Contribuyendo con todo ello a un transporte más 

eficiente, atractivo y ecológico. 

 

Para aumentar esta partida presupuestaria vamos a usar dinero de la aportación 

corriente a la Sociedad Mixta de Turismo, puesto que seguir renovando la flota de 

autobuses en la ciudad de Valladolid por nuevas unidades más sostenibles y menos 

contaminantes es un compromiso con la ciudadanía y con la ciudad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

 

ENMIENDA 4 

Realización de un estudio para la reordenación de líneas de autobús y 
detección de nuevas necesidades 
 
 

PRESUPUESTO PARTIDA 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

 08.4411.445.01 
Transferencia 

Corriente a 
AUVASA 

+ 243.000 € 

 
01.4331.48213 Transferencia 

CEOE.  
-193.000 € 

 
01.4331.48217 Transf. Cámara 

Comercio Va 
- 50.000 

 
 
MOTIVACIÓN:  
 

Son numerosas las peticiones y quejas de los vecinos y vecinas acerca de los 

recorridos, frecuencias y paradas de las diferentes líneas de autobús urbano. La 

empresa lleva toda la legislatura prometiendo un estudio que no termina de hacer 

para poder tomar decisiones. Por ello creemos que hay que implementar una 

partida destinada a este fin dentro de AUVASA y que permita la realización del 

informe con 100.000 €. 

 

Además, hay que implementar otra partida para reforzar la plantilla de 

conductores y poder acometer los cambios necesarios en las líneas (143.000 €). 

 

Los fondos para esta enmienda salen de otras actividades consideradas menos 

relevantes como la financiación directa a la actividad a la CEOE Valladolid y la 

Cámara de Comercio de Valladolid.  

  



 

 

ENMIENDA 3 (BIS): 

Aportación para la compra de autobuses para la renovación de flota en 

AUVASA e incorporación de nuevo personal de conducción. 

 

PRESUPUESTO 
INGRESOS 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AUVASA 
701.01 

401.01 

Aportación 

Ayuntamiento 

Valladolid 

+ 1.000.000 € 

+ 243.000 € 

 

 

PRESUPUESTO 
GASTOS 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AUVASA 624 Inversiones reales +1.000.00 0 € 

AUVASA 
227.99 

Otros contratos de 

prestación de 

servicios 

+100.000 € 

AUVASA 1.130 Personal +143.000 € 

 

 

 

MOTIVACIÓN: 
Fruto de las enmiendas 3 y 4, es necesario hacer una modificación de los 

presupuestos de AUVASA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

ENMIENDA 5 

Compra nuevas barredoras para el servicio de limpieza 
 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

 

 

AYUNTAMIENTO 

 

 

 

11.1631.623 

Maquinaria, 
instalaciones 
técnicas y utillaje 
 

+1.000.000€ 

09.4321.44902 

Aportación 
corriente a la 

sociedad Mixta de 
Turismo 

- 1.000.000 

 

 

MOTIVACIÓN:  
 

El servicio de limpieza se encuentra en una situación crítica que requiere un 

refuerzo urgente. Para mejorar tanto las condiciones laborales del personal como 

la eficiencia del servicio, se propone una inversión de 1 millón de euros destinada 

a la adquisición de nueva maquinaria que permita realizar el trabajo en mejores 

condiciones y de manera más eficiente. Esta inversión es esencial para garantizar 

un servicio de calidad y sostenible a largo plazo. 

 

Para aumentar esta partida presupuestaria vamos a sustraer la cantidad de la 

Sociedad Mixta de Turismo. 

 

  



 

 

ENMIENDA 5 BIS 

Modificación en los ingresos y gastos de la Sociedad Mixta de Turismo 

 

 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

SOCIEDAD 

MIXTA DE 

TURISMO  

Ingresos 

 

 

Subvenciones de 

explotación 
-3.000.000€ 

SOCIEDAD 

MIXTA DE 

TURISMO  

Gastos 

 
Otros gastos de 

explotación 
-3.000.000€ 

 

 

MOTIVACIÓN: 

Como consecuencia de las enmiendas 3 y 5, es necesario realizar una enmienda 

en el presupuesto de la Sociedad Mixta de Turismo 

  



 

 

ENMIENDA 6 

Reurbanización de la Plaza Alberto Fernández en Rondilla 
 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

02.1511.609  

Otras invers. 
nuevas en 
infraestructuras y 
bienes  

+200.000€ 

 
08.1532.619 

Proyecto Puente 
del Poniente 

-200.000€ 

 

MOTIVACIÓN:  
 

Los vecinos y vecinas de Rondilla demandan desde hace años la remodelación 

de su plaza principal. Esta intervención es prioritaria para transformar el espacio 

mediante la incorporación significativa de zonas de sombra y una estrategia de 

renaturalización que mejore la calidad ambiental y el bienestar vecinal permitiendo 

recuperar la plaza como un espacio público saludable y habitable.  

 

La partida de la que proviene el dinero del proyecto de ampliación del Puente del 

Poniente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

ENMIENDA 7 
 
Proyecto de Centro Polivalente y Multiusos en los Santos- Pilarica 
 

 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

03.9241.622 

Proyecto Centro 
Polivalente Los 
Santos- Pilarica 
 

+200.000€ 

 
02.1501.780 A familias e 

instituciones sin 
fines de lucro  

-200.000€ 

 

MOTIVACIÓN:  
 

Los vecinos de los Santos Pilarica necesitan de una nueva infraestructura 

polivalente y multiusos que dé respuesta a las múltiples necesidades que tiene 

este barrio en crecimiento de la ciudad. Un centro multiusos, que integrará 

funciones de centro deportivo, cívico y espacio para grandes eventos, con objeto 

de convertirse en el principal dinamizador socioeconómico del barrio. Su 

construcción no solo cubrirá carencias dotacionales, sino que funcionará como un 

polo de atracción para toda la ciudad, fomentando el equilibrio territorial y 

ofreciendo un espacio de referencia que potencie la convivencia y la actividad 

cultural y deportiva en Valladolid. 

 
La partida de la que proviene el dinero para este proyecto es de una parte la 

aportación municipal al arreglo de la Catedral de Valladolid, que cuenta con 

financiación de todas las administraciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

ENMIENDA 8 

Proyecto de Espacio Joven en Zona Este 

 

 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

10.2312.622 
Proyecto Espacio 
Joven Zona Este 
 

+200.000€ 

 
02.1501.780 

A familias e 
instituciones sin 
fines de lucro  
 

-200.000€ 

 

 
MOTIVACIÓN:  

Uno de nuestros compromisos con la juventud es seguir ampliando y poniendo en 

uso la red de espacios jóvenes municipales, especialmente en aquellas zonas de 

la ciudad donde las y los jóvenes disponen de menos equipamientos y recursos 

para su desarrollo personal, social y cultural. 

En coherencia con este objetivo, proponemos la realización de un estudio técnico 

para la ubicación de un nuevo Espacio Joven en la zona este de la ciudad, con 

especial atención al barrio de Delicias, un área con alta población juvenil y una 

clara carencia de este tipo de dotaciones.  

 

La partida de la que proviene el dinero para este proyecto es de una parte de la 

aportación municipal al arreglo de la Catedral de Valladolid, que cuenta con 

financiación de todas las administraciones.  



 

 

ENMIENDA 9 
 
Parque Canino en La Rubia 
 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

07.1711.622  Parque Canino +50.000€ 

 
02.1511.609 Proyecto Pasarela 

Arroyo 
 

-50.000€ 

 

 

El barrio de La Rubia lleva tiempo reclamando la creación de un parque canino, 

ya que el parque Espanta, de dimensiones muy reducidas, se encuentra saturado 

y sufre de forma continuada los efectos de la ausencia de un espacio específico 

para la población canina. 

La población canina del barrio ha aumentado y por ello, proponemos la creación 

de un parque canino en La Rubia que dote al barrio de un espacio propio y 

adecuado, en condiciones de igualdad con otros barrios de la ciudad que ya 

cuentan con este tipo de equipamientos. 

Esta propuesta no solo mejora la limpieza y el cuidado del espacio público, sino 

que favorece la convivencia, el bienestar animal y la equidad territorial, 

respondiendo a una demanda vecinal. 

El dinero de esta actuación viene del proyecto de la pasarela con Arroyo, ya que 

consideramos que no es un proyecto ni urgente ni relevante en estos momentos. 



 

 

ENMIENDA 10 

Obras de ampliación de la biblioteca CC. Delicias Blas Pajarero  
 

 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

06.3321.632 
Inversión de rep. 
Asoc. al func. de 

los servicios 

+220.000€ 

06.3341.227.99 

Otros trabajos 

realizados por otras 

empresas y 

profesionales 

-220.000€ 

 

MOTIVACIÓN: 
 

La ampliación de la biblioteca del Centro Cívico de Delicias constituye una 

inversión esencial para el barrio, tanto por su función cultural y educativa como 

por su papel como espacio de encuentro y cohesión social. 

Se trata, además, de una actuación que cuenta con un respaldo democrático 

claro, al haber sido un proyecto aprobado en el marco de los presupuestos 

participativos, y que no pudo ejecutarse en su momento por considerarse 

técnicamente inviable en los términos inicialmente planteados, no por falta de 

necesidad ni de apoyo ciudadano. 

Por ello, proponemos retomar esta actuación mediante la redacción de un nuevo 

proyecto técnico que permita hacer viable la ampliación de la biblioteca, 

cumpliendo los requisitos técnicos necesarios y dando respuesta a la demanda 

vecinal.  

 

La partida de la que proviene el dinero es de la aportación que hace el 

Ayuntamiento para la actividad denominada Valladolid Ciudad Taurina. 

 



 

 

ENMIENDA 11 
 
Incremento de ayudas para adquirir material escolar 
 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

06.3261.489.99 

Subvenciones a 

asociaciones y 

atenciones 

benéficas 

+50.000€ 

 

01.4331.48220 
Transferencia 

Iberaval 
-50.000€ 

 

MOTIVACIÓN: 

Las ayudas escolares para la adquisición de material escolar resultan 

claramente insuficientes para atender a todas las familias que cumplen los 

requisitos establecidos. Año tras año, más de 600 niños y niñas quedan fuera 

de estas ayudas exclusivamente por falta de dotación presupuestaria, no por 

incumplir los criterios. 

Esta situación es incompatible con un modelo de ciudad que aspire a 

garantizar la igualdad de oportunidades desde la infancia y a combatir la 

transmisión intergeneracional de la desigualdad, ya que se deja sin apoyo a 

menores en una etapa clave de su desarrollo educativo. 

Por ello, proponemos ampliar el crédito destinado a estas ayudas, superando 

la cuantía de 5.100 euros prevista por la concejalía, para garantizar que 

ninguna familia que cumpla los requisitos quede excluida por razones 

económicas.  

 

La partida de la que sale la transferencia que se realiza a Iberaval para la 

financiación de creación de empresas  



 

 

ENMIENDA 12 

Incrementar la aportación al Consejo Local de la Juventud 
 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

10.2314.489.26 

Transf Consejo 

Local de la 

Juventud  

+40.000€ 

 

01.4331.48218 

 

Transferencia 

UEMC 

 

-40.000€ 

 

MOTIVACIÓN: 
 

La dotación económica del Consejo Local de la Juventud resulta claramente 

insuficiente para desarrollar la actividad sobre políticas de juventud en la 

ciudad de este ente. Se trata, además, de una asignación que lleva congelada 

durante todo el mandato, a pesar del incremento de las necesidades, de los 

costes y de la complejidad de las realidades juveniles. 

Esta situación es incompatible con un modelo de ciudad que reconoce a la 

juventud como un sujeto político activo, no como un colectivo pasivo receptor 

de actividades diseñadas desde arriba. Apostar por el Consejo Local de la 

Juventud es apostar por la participación, la organización y la autonomía de las 

y los jóvenes. 

Por ello, proponemos incrementar de forma significativa su dotación 

presupuestaria, para que sean las propias asociaciones juveniles que integran 

el Consejo las que puedan diseñar y desarrollar, con autonomía, las iniciativas 

que mejor respondan a las necesidades reales de la juventud en Valladolid.  

La partida de la que sacamos de la transferencia a la UEMC. Ya existen varios 

programas de colaboración universitarios.  



 

 

ENMIENDA 13 

Subvención a la Federación de Vecinos Antonio Machado para el 
desarrollo del proyecto “Plan de Buena Vecindad” 
 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN 

IMPORT
E 

AYUNTAMIENTO 

10.9241.489.21 

Transf. Federación 

Asociaciones de Vecinos 

Antonio Machado Plan 

Buena Vecindad 

+12.000 € 

10.2315.48973 
06.3261.48930 

Transf. Red Madre 
Transf. Red Madre 

-12.000 € 

 

MOTIVACIÓN: 
 

El Plan Buena Vecindad, impulsado en 2018 por la Federación de Asociaciones 

Antonio Machado, nació con el objetivo de combatir la soledad no deseada entre 

las personas mayores, promoviendo la solidaridad vecinal a través de una amplia 

red de voluntariado. Desde entonces, el plan se ha extendido a todos los barrios de 

la ciudad, ofreciendo acompañamiento cotidiano a personas mayores en tareas 

sencillas como hacer recados, salir a pasear, tomar un café o, simplemente, 

compartir un rato de charla. 

Se trata de una iniciativa que ha demostrado su utilidad y su buen funcionamiento, 

y que no colisiona ni duplica otras actuaciones impulsadas desde el área municipal. 

Desde VTLP defendemos que la atención a las personas mayores y la lucha contra 

la soledad no deseada deben ser una prioridad central del modelo de ciudad. 

Apoyar y reforzar iniciativas ciudadanas como el Plan Buena Vecindad es apostar 

por una ciudad que cuida, reconoce el valor del tejido vecinal y construye políticas 

públicas desde la proximidad y la comunidad. 

La financiación proviene de dos partidas de aportación directa a Red Madre en el 

área de Cultura y Educación y en Personas Mayores, Familia y Servicios Sociales. 

 

 

  



 

 

 

ENMIENDA 14 

Reforzar el servicio de Limpieza Viaria con la contratación de 
personal laboral fijo 

 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

11.1631.1300 
11.1631.1302  

Retribuciones básicas 
Otras remuneraciones 

+350.000€ 

 
11.1631.22700  

Limpieza y aseo  
 

-350.000€ 

 

 
MOTIVACIÓN:  
 

El servicio de limpieza viaria se encuentra en una situación crítica que requiere un 

refuerzo urgente. La insuficiencia de personal propio está obligando al 

Ayuntamiento a recurrir de forma creciente a la contratación de empresas externas 

para la realización de trabajos que deberían asumirse desde el servicio municipal. 

La partida de contrato con empresas externas ha subido 300.000 € este año, 

llegando a los 350.000 €, motivado exclusivamente por la falta de plantilla. 

Consideramos que esta no es una solución adecuada ni eficiente a medio plazo. 

Por ello, proponemos destinar esta cuantía a la creación de nuevas plazas de 

empleo público en el servicio de limpieza viaria, reforzando la plantilla municipal, 

mejorando las condiciones de trabajo y garantizando una prestación del servicio 

más estable, eficiente y sostenible. 

Esta medida es esencial para avanzar hacia un modelo de ciudad que refuerza 

los servicios públicos, reduce la externalización innecesaria y apuesta por una 

gestión directa que cuide tanto a la ciudad como a quienes la mantienen.  
 

 

 

 

 



 

 

 

ENMIENDA 15 

Reforzar el Programa Intervención Social con la contratación de 3 
nuevas trabajadoras sociales.  
 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

10.2311.13000 
10.231113002  

 
Retribuciones básicas 
Otras remuneraciones 
 

+150.000€ 

10.2311.151 Gratificaciones -75.000€ 

 

01.43331.48225  
Transf. CEOE. Red 
de Talento exterior 

-75.000€ 

 

 
MOTIVACIÓN:  

La situación de la lista de espera en la valoración de la dependencia continúa 

siendo crítica dos años después, con más de 1.700 personas pendientes de 

valoración, de las cuales 481 se encuentran fuera de los plazos legalmente 

establecidos para acceder a este servicio. 

Durante el año 2025 se ha recurrido a la realización de horas extraordinarias por 

parte de las trabajadoras y trabajadores sociales, destinando 150.000 euros a este 

fin, lo que ha supuesto una sobrecarga de trabajo y un empeoramiento de sus 

condiciones laborales.  

 

Usamos los 75.000 € presupuestados inicialmente como horas extra para las 

trabajadoras sociales y añadimos otros 75.000 € provenientes de la subvención a 

la CEOE para el desarrollo de la red de talento exterior. Creemos que es prioritario 

apoyar este servicio con la creación de empleo de calidad que permita ofrecer un 

servicio correcto.  

 

 



 

 

ENMIENDA 16: 

Proyecto Anillo Verde de Valladolid 
 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

07.1711.610 Inversiones en 

terrenos 
+320.000€ 

 
01.4331.4804 
 

Trasnf. CEOE. 
Plan Consolida 
 

-160.000€ 

 
01.4331.4808 

Transf. 
Confederación Va 
Empresarios. Plan 
Consolida 

-160.000€ 

 

 
MOTIVACIÓN:  

Valladolid dispone de una amplia red de zonas verdes que se ha visto reforzada 

en los últimos años gracias a la financiación europea del proyecto Caminos de 

Biodiversidad, con actuaciones en parques perimetrales como El Tomillo o el 

Cerro de San Cristóbal. 

Estas actuaciones se enmarcan en un modelo de ciudad que apuesta por la 

infraestructura verde y la conexión de los espacios naturales, avanzando hacia la 

constitución de un anillo verde que abrace la ciudad. 

No obstante, es necesario seguir avanzando en este corredor verde perimetral, 

más allá de la humanización de la VA-20, garantizando la continuidad de estas 

políticas mediante financiación municipal propia y consolidando una ciudad más 

verde, saludable y equilibrada. 

La financiación para esta acción proviene de los fondos que se destinan a algunos 

programas desarrollados por la Confederación Vallisoletana de Empresarios y la 

CEOE. 

 
 

  



 

 

ENMIENDA 17 

Incrementar la aportación para subvenciones a entidades del tercer sector 
dedicadas a la atención directa a infancia, mujeres y personas mayores.  
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

10.2312.480.00 

A Familias e 

Instituciones sin 

fines de lucro 

+100.000€ 

 

01.4331.48204 

Transf. CEOE. 
Plan traspasa 

-100.000€ 

 

 
MOTIVACIÓN: 

Las subvenciones a asociaciones y entidades del tercer sector han sido una de 

las partidas que mayores recortes ha sufrido en el presupuesto, tanto en términos 

generales como, de manera específica, en el área de Servicios Sociales y en el 

programa de Iniciativas Sociales. 

Esta reducción presupuestaria debilita un pilar fundamental del modelo de 

atención social de la ciudad, ya que estas entidades desarrollan una labor 

imprescindible de proximidad, complementando la acción municipal y llegando allí 

donde la administración no siempre alcanza. 

Por ello, consideramos necesario incrementar esta partida, con el objetivo de 

garantizar una financiación suficiente y estable a todas las entidades del tercer 

sector que trabajan en el ámbito social, reforzando un modelo de ciudad que 

apuesta por los cuidados, la cohesión social y la colaboración con el tejido social 

organizado. 

 

La financiación de esta enmienda proviene de la partida encomendada a la CEOE 

Valladolid del Plan Traspasa.  

 
 

 
 

 

 

 



 

 

ENMIENDA 18 

Financiar proyectos de desarrollo de economía sostenible, 
descarbonización, movilidad y economía circular de los sindicatos 
CC.OO. y UGT  
 

 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

01.4331.482.14 

01.4331.482.15 

Transferencia 

CC.OO 

Transferencia UGT 

+40.000€ 
+40.000€ 

01.4331.482.03  
Transferencia 
Cámara Comercio 
Va. Plan Consolida 

-80.000€ 

 

 
MOTIVACIÓN:  

La Agencia de Innovación IDEVA mantiene una línea de financiación directa 

destinada a entidades del tejido productivo y social de la ciudad para el desarrollo 

de proyectos vinculados a la economía sostenible, la descarbonización, la 

movilidad y la economía circular. Se trata de una herramienta clave para avanzar 

hacia un modelo económico más resiliente, innovador y alineado con los retos 

climáticos y sociales. 

En este contexto, consideramos fundamental reconocer y reforzar el papel de los 

sindicatos, cuyo compromiso y trabajo resultan determinantes para la puesta en 

marcha, implantación y consolidación de estos proyectos, garantizando que la 

transición ecológica sea también justa, inclusiva y con empleo de calidad. 

Apostar por la participación activa del sindicalismo en estas líneas de financiación 

es coherente con un modelo de ciudad que entiende la innovación no solo como 

desarrollo tecnológico, sino como transformación económica y social compartida. 

El dinero sale de la transferencia corriente que el Ayuntamiento realiza a la 

Cámara de Comercio de Valladolid para el Plan Consolida.   

 

 

 

 

 



 

 

ENMIENDA 19 

Reforzar la celebración del 25 aniversario de CINHOMO 
 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

09.4321.48952 Fundación Triángulo 
+15.000€ 

 
09.4321.48947 Transferencia Junta 

semana Santa 
 

-15.000€ 

 

 
MOTIVACIÓN:  

El festival de cine CINHOMO, organizado por la Fundación Triángulo, celebrará 

en 2026 su 25ª edición, consolidándose como una iniciativa cultural única en 

Castilla y León y como un referente en la promoción de la diversidad, los derechos 

y la cultura cinematográfica comprometida. 

Tras veinticinco años de trayectoria, este festival forma parte ya del patrimonio 

cultural y social de la ciudad, y su continuidad y fortalecimiento requieren un 

respaldo institucional acorde a su relevancia. 

Por ello, proponemos incrementar en 15.000 euros la financiación destinada a 

esta entidad, con el objetivo de reforzar el desarrollo del festival y reafirmar el 

compromiso del Ayuntamiento con una cultura diversa, inclusiva y con proyección 

social. 

La partida de la que sale la financiación de esta enmienda proviene de un aumento 

que realiza el área de Turismo a la Junta de Cofradías de Semana Santa, que ya 

cuenta con una cuantiosa financiación directa.  

 

 

 

 

  



 

 

 

ENMIENDA 20 

Programa contra el machismo juvenil 
 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

10.2315.22799 

Otros trabajos 

realizados por otras 

empresas y 

profesionales 

+80.000€ 

01.4331.482.03  
Transferencia 
Cámara Comercio 
Va. Plan Consolida 

-80.000€ 

 

 
MOTIVACIÓN: 

La prevención de la violencia de género entre jóvenes y adolescentes requiere 

una intervención temprana y continuada. En la actualidad, resulta necesario 

reforzar la acción socioeducativa dirigida a este colectivo desde espacios y 

programas no formales. 

Este tipo de intervenciones permiten trabajar directamente con las y los 

jóvenes en su vida cotidiana, facilitando la detección y cuestionamiento de 

conductas y actitudes machistas antes de que se consoliden. 

Por ello, proponemos impulsar y reforzar un programa socioeducativo no 

escolar orientado a la prevención de la violencia de género, como parte de una 

política pública que apueste por la educación en igualdad, la prevención y el 

cuidado de la juventud como pilares del modelo de ciudad. 

El dinero sale de la transferencia corriente que el Ayuntamiento realiza a la 

Cámara de Comercio de Valladolid para el Plan Consolida.   

 
 
 
 
 
 
 


